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ORDET{ANZA MUNICIPAL N'01 4.201 9-TIIPMC-J

Juanjuí, 09 deAgosto de201,9.

POR CUAilTO:

Fl 9olry Municipar provinciar de Mariscar cáceres, en sesión ordinaria N.01s; defecha 08 de agosto del 2019.

VISTO:

EI lnforme N'029-ADM-uNostuMpMc-201!, sgbre proyecto de ordenanza Mun¡cipar

1".,91"-::^lTFre-ta Obtigaroriedad a todos tos Usuarioi tmptementar con ne.i¡lüsllo
unD?1.su: uaja de Regitro de Desagüe Domiciliario para el Uso de Aguas Résiauábs
en el Distrito de Juanjui,

CONSIDERANDO:

Que, según el Artículo 194o de ra constitución porítica der Estado concordante con ef
Artículo ll del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972, las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos del gobiemo local. Tienen
autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡strativa en ros asuntos de su competencia. La
autonomía que la constitución del Estado establece para las municipalidades rad¡ca en
la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, mediante lnforme N'029-ADM-UNosA/MpMc-20i9, sobre proyecto de ordenanza
Municipal de que se decrare ra obrigatoriedad a todos ios usuariós tmptemenüicon
S:{19:-y 

/: C_ril,T.sus Caja.de Regislro de Desagüe Domicitiario para et Uso d; Ád;;
Resrduales en el Distrito de Juanjuí;

Que, las Municipalidades Distritares y provinciares son órganos de gobiemo promotores
del desarrollo local con personería de derecho público y plena cápacida d pata el
cumpl¡miento de sus fines, mediante ordenanza municipar dictada conforme a su
competencia;

Que, elArt. 40" de ra Ley orgánica de Mun¡ciparidades estabrece que ras ordenanzas son
las normas de carácrer generar de mayor jerarquia por medio de res cuares se aprueba la
organización interna, ra reguración, administración y supervisión de servicios púbri"o.;
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Que, de acuerdo a las facultedes conferidas por el Art. 9" numeral 8) de la Ley orgánica
de Munic¡palidades N'27972, es atribución del concejo Municipal aprobar, modificar o
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

D R EL DE UAS R L
DISTRITO DE JUANJU¡.

Artículo lo.- Objeto
Mediante La presente ordenanza, establecer la obligación para todos los usuarios @locar
rejillas y/o cribas para una adecuada disposición de ras aguas residuares provenientes
de sus uso dom¡c¡liario al sistema de alcantarillado.

Art¡culo 2o.- Alcance
Establece las condiciones de diseño que debe cumplir una cámara de rejas.

Artlculo 3o.- Ámbfto de Apl¡cac¡ón
Las disposiciones contenidas en estja ordenanza, serán de aplicación obligator¡a dentro
de la ciudad de Juanjuí y sus arrededores de manera excrusiva a todos ros usuarios que
hacen uso del sistema de alcantarillado.
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Artículo 4o.- Defi niciones
Para la interpretación de ra presente ordenanza, entiéndase ros siguientes términos:

a) REDES DE RECOLECCIóN: Conjunto de tuberías principales y ramales
colectores que permiten la recolección de las aguas residuales generadas en las
viviendas.

b) RA¡IAL coLECToR: Es la tubería que se ubica en la vereda de los domicilios,
recolec{a er agua residuar de una o más viviendas y ra descarga a una rubería
principal.

c) TUBER|A PRINCIpAL: Es el colector que recibe las aguas res¡duales proveniente
de otras redes y/o ramales colec{ores.

d) col{ExóN DOütCtLtARtA DE ALCANTARTLLADO: Conjunto de etementos
sanitarios ¡nsalados con ra finaridad de permitir ra evacuac¡ón de, agua residuar
provenienle de cada domicilio.

e) AGUA RESIDUAL: Agua que ha sido usada por una comunidad o industr¡a y que
contiene malerial orgánico o inorgánico d¡suelto o en suspensión.

D AGUA RESIDUAL DOilESnCA: Agua de origen domést¡co, mmercial e
¡nst¡tucional que contiene desechos ftsiológ¡cos y otros proven¡entes de la
actividad humana.

g) AGUA RESIDUAL iruNrcrpAL: son aguas residuares domést¡cas. se puede
incluir bajo esta definic¡ón a ra mezcra de aguas residuales doméricas con aguas
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de drenaje pluviar o con aguas residuares de origen industriar, siempre que éstas
cumplan con los requisitos para ser admitidas en los sistemas de alcantarillado de
tipo combinado.

h) CRIBA GRUESA: Artefacto generalmente de barras paraleras de separación
uniforme (2 a 4 cm) para remover sólidos flotantes de gran tamaño.

¡) CRIBA EDIA: Estructura de banas parareras de separación uniforme (2 a 4 cm)
para remover sól¡dos flotantes y en suspensión; generalmente se emplea en el
tratamiento preliminar.

i) uNlÓN DOiilCrLrARrA DE ALCAT{TARTLLADO: Er rramo de ra red púbrica de
recolecc¡ón comprendido desde su punto de empalme a la tubería de recolecc¡ón,
hasta la úttima caja de registro domiciriario que estará ubicada en ra vereda.

k) PRETRATAMIENTO: Proceso que acondicionan ras aguas residuales para su
tratam¡ento posterior.

D TRATAilIIENTO PRIMARIO: Remoción de una cons¡derable cantidad de materia
en suspensión sin incluir la materia coloidal y d¡suelta.

m) TRATAMIENTo PRELTMINAR: son unidades de tratamiento prer¡minar que se
puede utilizar en el tratam¡ento de aguas residuales municipales.

Art¡cu¡o 5o.- Obligatoriedad
Están obligados a cumpl¡r:

a) Todos los dueños de los domicil¡os, edificac¡ones o construcc¡ones que hacen uso
del sistema de alcantarillado están obligados a ¡mplementar de rej¡llas o cribas en
su caja de reg¡stro de desagüe.

b) La Subgerencia de Fiscal¡zación y policía Municipal
cl , en coordinación mn uNosA; previa inspección, ¡earizarán notificaciones a los

usuarios que ¡ncumplan con la implementación de colocar Rejillas o cribas en sus
caja de registro de desagüe.

d) La Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, a través de UNOSA; son
responsables de rcalizdr c,ampañas de sensibilización a lodos los usuarios sobre
la implementación de Rejillas o Cribas en las cajas de reg¡stro de desagüe.

e) La Gerencia de Acondicionam¡ento Territorial, Desarrollo urbano y Rural, previo a
la aprobación y emisión de la Licencia de Construcción, deberá exig¡r la
obligatoriedad de implementar Rej¡llas o cribas en su caja de reg¡stro de desagüe.

0 UNOSA, está obligada a exigir que las nuevas urban¡zaciones, condominios, elc.
Cumplan en implementar Rejillas o Cribas en sus cajas de registro de desagüe.

Artículo 5o.- Del Proced¡miento
Todos los prop¡etarios y/o usuarios del sistema de alcantarillado deberán cumpl¡r con
el sigu¡ente proced¡miento:
a) UNOSA y la Oficina de lmagen lnstitucional serán responsables para

sens¡bilización de la presente Ordenanza.
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b) Las casas constru¡das deberán implementar con Rejillas o Cribas en su caja de

registro de desagüe.
c) Para el diseño de Rejas o Cribas se tomarán en cuenta lo siguiente:

o Se utilizarán banas (platinas) de sección rectangular de 5 a 15 mm de
espesor de 30 a 75 mm de ancho. Las dimensiones dependen de la
longitud de las banas y el mecan¡smo de limpieza.

. El espaciam¡ento entre banas (platinas) estará entre 20 y SO mm. para
localidades con un sislema inadecuado de recolección de residuos sólidos
se recom¡enda un espac¡amiento no mayor a 25 mm.

o El ángulo de inclinación de las banas (platinas) de las cribas de l¡mpieza
manual será entre 45 y 60 grados con respecto a la horizontal.

o El mantenimiento de las Rejas o Cribas manuales será de diario o cuando
sea necesario.

dl El tipo de material a emplear para la confección de ra Rejillas o cribas será de
Platinas de Fieno. Según lmagen O.l.

e) Está prohibido evacuar sólidos inorgán¡cos u otros objetos que ocas¡onan colapso
en líneas matriz, después de colocado las Rejillas o Cribas.

f) La limpieza de las rejillas o cribas estará a cargo del mismo usuario.
g) La Municipalidad Provincial de Mar¡scal Cáceres y UNOSA no se hacen

responsables del costo de confecc¡ón e instalacjón de las Rejillas o Crjbas.
h) El costo total aproximado por cada rejilla o criba es de S/. 45.00 soles.

Artículo 6'.- SANCIONES

coDtGo rNFRAcctóN PROCEDIMIENTO sANcróN OTRAS
SANCIONES

NORMA LEGAL

INSTALACI N DE REJAS O CRIBAS EN CAJAS DE REGISTRO DE DESAGUE
1 POR NO CONTAR

CON CAJA DE
REGISTRO
DESAGUE

RESoLUCIÓN DE
sANctóN

,t UIT CLAUSURA
DE SERVIC'O

Ordenanza No

014-201$
MPMCJ

2. PoR No coñTAR
CON REJAS O
CRIBAS EN CPC,AS

DE REGISTRO

RESoLUC¡óN DE
SANcIÓN

1 UIT CLAUSURA
OE SERMCIO

Ordenanza
01,1-2019-

MPMC.J

DISPOSICIONES F]NALES
Primera.- ENCÁRGUESE a Gerencia de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo
Urbano y Rural, Sub Gerencia de Fiscalización y policía Municipal, y otras áreas o
unidades involucradas para su cumplimiento y la oficina de lmagen lnstitucional para su
publicación en los dist¡ntos medios de la presente Ordenanza.

segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación
y se aplica a los procedimientos en trámite existenle.
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INCORPÓRASE at Cuadro único de lnfracc¡ones y Sanciones v¡gente de
nuestra munic¡palidad provincial, lo establecido en el Artículo 60 de la presente
ordenanza

Regístrese, C P plase.

cuarto.' Las nuevas Licencias de Funcionamiento de establecimientos considerados en
e§a ordenanza tendrán que corocar dentro de sus exped¡entes ra construcción de cajas
de registro de desagüe y ra imprementación de Rejas o cribas dentro de sus ca¡asie
Registro para ser considerados en su trámite en esta munic¡paridad y las comisiones de
revisores urbanos tendrá en cuenta.

Quinto.- La Municipalidad ¡ealiza¡á un conlror a domicilios, establecimienros de cualqu¡er
índole para el cumplim¡ento de dicha ordenanza.

CLAÚSULA TRANSITORIA
Única" Establézcase un prazo de 60 (sesenta) días carendarios para que todos ros
domic¡lios dentro de ra jurisdicción der Distrito de Juanjuí se adecúen a ra presente
ordenanza; y los nuevos dom¡cir¡os y/o estabrec¡mientos cumpran en sus trámites que
corresponda en esta Municipalidad.

ENIRADA
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